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Sección I: ORDENANZAS 
 
 
 
 
DECRETO N° 497 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4149/24. 
Cpde. Expte. 4112-0061707/2022 – HCD-01/2024. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4149/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.- Convalídase la Resolución 3559 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga Prefactibilidad de Uso para el desarrollo de un 
emprendimiento urbanístico privado con el nombre de fantasía “Remeros” a ubicarse en el 
predio con nomenclatura catastral: Circunscripción III, futura Parcela 135 e, en la Localidad de 
Rincón de Milberg a favor del Señor Delfín Jorge Ezequiel Carballo 
 
ARTÍCULO 2º.-  Establécese que la presente Ordenanza se encuentra alcanzada por la 
prohibición dispuesta en la medida cautelar referida en los considerandos de la Resolución 
3559 y contenida en el fallo de fecha 1 de julio de 2016 dictado en la causa FSM 
32009066/2012 caratulada “NN s/ infracción Ley 24051” del registro de la Secretaría N.º 2 del 
Juzgado en lo Criminal y Correccional Federal N.º 1 de San Isidro. 
 
ARTÍCULO 3º.- Establécese expresamente que la prefactibilidad de uso otorgada en el artículo 
1 de la presente, no implica autorización alguna para dar comienzo  a ninguna obra relacionada 
con la construcción de emprendimiento en cuestión mientras dure la manda judicial. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. - 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4149/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 497/24.- 
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DECRETO N° 500 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4152/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0017477/2024 – HCD-42/2024. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4152/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
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ARTÍCULO 1º.- A partir del 1° de marzo de 2024 y por el término de tres (3) meses, el sueldo 
del Señor Intendente Municipal se fija en el mínimo establecido en el Decreto Ley 6769/58 “Ley 
Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires”. 
 
ARTÍCULO 2º.-  Déjese constancia que la variable de liquidación de sueldo del cargo 
“Intendente” establecida en el artículo 24 de la Ordenanza N° 4133/23, Presupuesto de Gastos 
y Calculo de Recursos para el ejercicio financiero año 2024 , para el cálculo establecido en el 
artículo 125 del Decreto Ley 6769/58 “Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires”, será el mínimo establecido en dicha ley que es la cantidad de dieciséis (16) 
sueldos mínimos de la categoría 1 del Escalafón Municipal, la que se mantendrá vigente para 
las actualizaciones que correspondieran durante el año 2024. 
 
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese al D.E. a sus efectos.  
SALA DE SESIONES, 09 de abril de 2024.  
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4152/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 500/24.- 

 
 
 
 
DECRETO N° 501 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4151/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0040065/2020 – HCD-246/2021. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4151/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en Sesión 
Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el artículo 2° de la Ordenanza N° 3871/2021, el que quedará redactado 
conforme el siguiente texto:  
 

ARTÍCULO 2. El Departamento Ejecutivo mediante la Secretaria que corresponda iniciara en un 
plazo de 120 días el proceso de venta y cesión de dominio a favor del señor Fernando Suárez, en su 
carácter de único heredero universal de los quienes fueran en vida Alberto Francisco Suárez y 
Carlos Manuel Suárez y/o quien resulte titular de dominio al momento del dictado de la presente, de 
un tramo comprendido entre las manzanas 9F y 9T de 85 (ochenta y cinco) metros de largo por 15 
(quince) metros de ancho mas 4 (cuatro) ochavas con una superficie total de 1.293 m2 (un mil 
doscientos noventa y tres) metros cuadrados, del dominio público municipal según plano 57-339-54, 
no materializado como calle.  

 
ARTÍCULO 2°.- Modificase el artículo 3° de la Ordenanza N° 3871/2021, el que quedará redactado 
conforme el siguiente texto:  
 

ARTÍCULO 3. Hasta tanto se efectivice la escritura traslativa de dominio se otorgará su guarda al 
señor Fernando Suárez, en su carácter de único heredero universal de los quienes fueran en vida 
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Alberto Francisco Suárez y Carlos Manuel Suárez y/o quien resulte titular de dominio al momento del 
dictado de la presente. Dicho proceso deberá estar culminado previo a otorgar el final de obra.  

 
ARTÍCULO 3°.- Este Honorable Cuerpo solicita al D.E. mediante la Secretaria de Gobierno arbitrar los 
medios necesarios a los efectos de obtener la actualización de las tasaciones en virtud al tiempo 
transcurrido desde la última tasación.  
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 09 de abril de 2024.-  
 
    
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4151/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios Públicos y la 
señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la Municipalidad 
de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 501/24.- 
 
 
 
 

DECRETO N° 502 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4150/24. 
Cpde. Expte. HCD-44/2024. 

 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4150/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en Sesión 
Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  

ARTÍCULO 1º.- Asignase el nombre de “Excombatiente MLV Víctor Raúl Núñez” a la actual calle José 
León Suárez entre Avenida San Martín y Hernán Cortes en el barrio Almirante Brown de El Talar, Partido 
de Tigre. 

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al D.E. a sus efectos.  
SALA DE SESIONES, 09 de abril de 2024.-  
 
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4150/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios Públicos y la 
señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la Municipalidad 
de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 502/24.- 
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DECRETO N° 503 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4148/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0006413/2023 – HCD-310/2023. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4148/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.-  Convalídase la Resolución 3240/2023 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad urbanística para para un emprendimiento 
con destino residencial multifamiliar, comercial y cocheras a ubicarse el predio identificado  
catastralmente como: Circunscripción I, Sección E, Quinta 6 Parcelas 2b, 2j, 2m y 2n, y Quinta 
7, Parcelas 1c, 1d y 5 futura parcela S/N con Zonificación C6 de la Ciudad de Tigre a favor de 
la firma TRILENIUM S.A. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. - 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4148/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 503/24.- 
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DECRETO N° 504 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4147/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0003010/2023 – HCD-309/2023. 

 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4147/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.- Convalidase la Resolución 3242 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad urbanística para un emprendimiento con 
destino institucional, comercial y oficinas ubicado en la parcela identificada catastralmente 
como: Circunscripción III, Sección X, Parcela 131cs, U.T. 15, en la zona U.M. Distrito U.M.2. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4147/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 

Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 504/24.- 
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DECRETO N° 505 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4146/23. 
 
Cpde. Expte. 4112-0002466/2023 – HCD-308/2023. 
 
VISTO: 

 
La Ordenanza Nº 4146/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.- Convalídese la Resolución 3241 de fecha 28 de noviembre de 2023 cuya copia 
forma parte de la presente Ordenanza  por la cual Nordelta S.A. solicita la aprobación del Plan 
Particularizado Canal Mayor comprendido en el Master Plan aprobado por Decreto Provincial 
1736/92. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4146/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase.. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 505/24.- 
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DECRETO N° 506 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4145/24. 
Cpde. Expte. 4112-0005477/2023 – HCD-305/2023. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4145/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.- Desafectase del dominio público y afectase al dominio privado municipal, el 
sector de 5315,88 m2 de la Avenida de los Lagos, conforme se identifica en el proyecto de 
plano de fs. 8, según el siguiente detalle: 
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ARTÍCULO 2.- Aceptase la cesión de la firma Nordelta S.A., a favor de esta Municipalidad, del 
sector de 6040,52 m2 de la Parcela 10 de la Fracción V, y de Asociación Vecinal Nordelta S.A., 
la cesión a favor de esta Municipalidad de 198,82 m2 de la Parcela 4 de la Fracción V (espacio 
circulatorio) plano 57-76-2023 y afectase ambas superficies al dominio público municipal como 
Avenida de Los Lagos. 
 
ARTICULO 3º.- Transfiérase a la firma Nordelta S.A., la superficie desafectada por el artículo 
primero de la presente Ordenanza quedando compensada la cesión efectuada por dicha 
empresa detallada en el artículo segundo. 
 
ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la Dirección de Catastro la visación de los proyectos de 
planos obrantes en el Expediente 4112-0005477/23, a los efectos de la regularización del 
trazado de Avenida de Los Lagos con la configuración actual.- 
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024. 
 
    
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4145/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 506/24.- 
 
 
 
 

DECRETO N° 507 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4144/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0062337/2022 – HCD-304/2023.- 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4144/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 974 - 19 de abril de 2024 – Pag. 39 de 105 

 
ARTÍCULO 1.- Convalídese la Resolución 3224 de fecha 24 de noviembre de 2023 cuya copia 
forma parte de la presente Ordenanza  por la cual Nordelta S.A. solicita la aprobación del Plan 
Particularizado “Acceso Benavidez” comprendido en el Master Plan aprobado por Decreto 
Provincial 1736/92. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. - 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4144/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 

Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 507/24.- 
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DECRETO N° 508 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA 4143/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0062821/2022 – HCD-292/2023. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4143/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.-  Convalídase la Resolución 3199/2023 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad urbanística para para un emprendimiento 
con destino residencial multifamiliar, comercial y cocheras a ubicarse el predio identificado  
catastralmente como: Circunscripción I, Sección E, Quintas 6 y 7, Parcelas 2b, 2j, 2m y 2n, 1c, 
1d futura parcela S/N con Zonificación C6 de la Ciudad de Tigre a favor de la firma TRILENIUM 
S.A. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. - 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4143/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
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ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 508/24.- 
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DECRETO N° 509 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4142/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0061264/2022 Y 4112-0004266/2023 - HCD-291/2023. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4142/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.- Convalidase la Resolución 3200 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad a la convalidación técnica preliminar del 
emprendimiento urbanístico con el nombre de fantasía “Lago Sur 2” en el predio identificado 
catastralmente como: Circunscripción III, Parcela 131cn, con zonificación U.R.4, Distrito 
U.R.4.M, a favor de Nordelta S.A. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
 
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
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D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4142/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 509/24.- 
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DECRETO N° 510 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4141/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0063028/2022 – HCD-290/2023. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4141/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.-  Convalídase la Resolución 3197/2023 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad urbanística para para un emprendimiento 
con destino residencial multifamiliar, comercial y cocheras a ubicarse el predio identificado  
catastralmente como: Circunscripción I, Sección E, Quinta 6, Parcelas 2b, 2j, 2m y 2n y Quinta 
7, 1c, 1d y 5, futura parcela S/N con Zonificación C6 de la Ciudad de Tigre a favor de la firma 
TRILENIUM S.A. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024. 
 
    
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4141/2024, cuyo original se anexa al presente. 
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ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 510/24.- 
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DECRETO N° 511 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4140/24. 
 
Cpde. Expte. 4112-0063029/2022 – HCD-289/2023. 
 
VISTO: 

 
La Ordenanza Nº 4140/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.-  Convalídase la Resolución 3198/2023 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad urbanística para para un emprendimiento 
con destino residencial multifamiliar, comercial y cocheras a ubicarse el predio identificado  
catastralmente como: Circunscripción I, Sección E, Quinta 6, Parcelas 2b, 2j, 2m y 2n y Quinta 
7, 1c, 1d y 5, futura parcela S/N con Zonificación C6 de la Ciudad de Tigre a favor de la firma 
TRILENIUM S.A. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024. 
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Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4140/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 511/24.- 
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DECRETO N° 512 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4139/24. 
Cpde. Expte. 4112-0061265/2022 – HCD-247/2023. 
 
VISTO: 

 
La Ordenanza Nº 4139/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.- Convalidase la Resolución 2813 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad a la convalidación técnica preliminar del 
emprendimiento urbanístico con el nombre de fantasía “Pacheco 1” en el predio identificado 
catastralmente como: Circunscripción III, Sección X, Fracción 29, futura parcela 1, con 
zonificación U.R.3, Distrito U.R.3.1. 
 
ARTÍCULO 2.- Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
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Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4139/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 512/24.- 
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 974 - 19 de abril de 2024 – Pag. 89 de 105 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 974 - 19 de abril de 2024 – Pag. 90 de 105 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 974 - 19 de abril de 2024 – Pag. 91 de 105 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 974 - 19 de abril de 2024 – Pag. 92 de 105 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 974 - 19 de abril de 2024 – Pag. 93 de 105 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 974 - 19 de abril de 2024 – Pag. 94 de 105 

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre N° 974 - 19 de abril de 2024 – Pag. 95 de 105 

 

 
 
 
 
 
DECRETO N° 513 del 14/04/2024. PROMULGA ORDENANZA 4138/24. 
Cpde. Expte. 4112-0038497/2020 – HCD-454/2022. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4138/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1.-  Convalídase la Resolución 3553 cuya copia forma parte integrante de la 
presente Ordenanza, por la cual se otorga viabilidad urbanística para un emprendimiento con 
destino residencial multifamiliar a ubicarse en la parcela identificada catastralmente como: 
Circunscripción IV, Sección N, Fracción X, Parcela 1, con zonificación RM1 de la Localidad de 
Dique Luján, a favor de PENTAMAR S.A.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
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Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4138/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 513/24.- 
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DECRETO N° 514 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4137/24 
Cpde. Expte. HCD-26/2024. 
 
VISTO: 
 
La Ordenanza Nº 4137/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en 
Sesión Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1º. Impleméntese una campaña preventiva y en vía publica, dirigida a niños, 
adolescentes, padres, docentes y a la comunidad sobre riesgos del juego de apuestas online. 
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ARTÍCULO 2º.-  La campaña deberá incluir, entre otros elementos:  
 

a) Difusión de material que destaque los peligros, así como las consecuencias negativas 
del juego de apuestas online. 

 
b) Realización de charlas, talleres y capacitaciones en las escuelas, colegios  y 

polideportivos que se encuentren en el municipio con la participación tanto de 
profesionales como expertos en adicciones y salud mental. 

 
c) Articulación colaborativa con organizaciones locales especializadas en la prevención  y 

tratamiento de la ludopatía. 
 

d) Promoción de actividades alternativas saludables y recreativas para los adolescentes, 
fomentando el desarrollo de habilidades además de la participación en actividades 
sociales y deportivas. 

 
e) Orientación y seguimientos para adultos en caso que detecten casos complicados de 

jóvenes que padezcan alguna patología física, mental o emocional relacionadas al 
juego y necesiten diagnóstico y tratamiento específico. 

 
ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo a realizar modificaciones presupuestarias 
correspondientes a los efectos de dar cumplimiento a la presente Ordenanza. 
 
ARTÍCULO 4º.-  Comuníquese al D.E. a sus efectos.  
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024. 
 
    
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4137/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios 
Públicos y la señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 514/24.- 
 

 
 
 
DECRETO N° 515 del 16/04/2024. PROMULGA ORDENANZA N° 4135/24. 
 
Cpde. Expte. HCD-18/2024. 

 
La Ordenanza Nº 4135/2024, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tigre en Sesión 
Ordinaria del 9 de abril de 2024, que textualmente se transcribe: 
 
O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1º.- Establécese el 25 de marzo de cada año como “Día Municipal del Niño por Nacer” en el 
Distrito de Tigre en concordancia con el Decreto Nacional 1406/98. 
 
ARTÍCULO 2º.- El Departamento Ejecutivo deberá llevar adelante acciones destinadas a la difusión de la 
conmemoración de esta fecha. 
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ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 9 de abril de 2024 
 
    
Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 
 
D E C R E T A  
 
ARTÍCULO 1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 4135/2024, cuyo original se anexa al presente. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, Obras y Servicios Públicos y la 
señora Secretaria de Gobierno. 
 
ARTÍCULO 3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la Municipalidad 
de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 
 
Firmado: Dr. Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos. 
Dra. Verónica Gabriela Zamora, Secretaria de Gobierno. 
Decreto N° 515/24.- 
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Sección II:  
Resoluciones, Decretos y Comunicaciones del 

Honorable Concejo Deliberante: 
 
 

Sin publicaciones. 
 
 
 
 
 

Sección III: DECRETOS 
Texto completo 

 
Sin publicaciones. 

 
 
 
 
 
 

Sección IV: DECRETOS EXTRACTADOS 
 
 

Sin publicaciones. 
 
 
 
 
 

Sección V: RESOLUCIONES TEXTO COMPLETO 

 
 

Sin publicaciones. 
 
 
 
 
 

Sección VI: RESOLUCIONES EXTRACTADAS 
 
 

Sin publicaciones 
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Texto completo con anexos incluidos pueden solicitarse al e-mail digesto@tigre.gov.ar, 
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